
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).  Al 

Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2019-

00613 de EDUARDO RAMON DIAZ PEREZ contra COLPENSIONES y OTROS, 

informando que obra Recurso de Apelación allegado por la accionada SKANDIA en 

contra del auto que resolvió rechazar el llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, se allegó al plenario recurso de 

apelación impetrado por Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

S.A. (Arch. 09), en contra del auto calendado trece (13) de abril de 2023 que rechazó el 

llamamiento en garantía respecto de la aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

(Arch.08), providencia que fue notificada en el estado N° 37 el día catorce (14) del mismo 

mes y año. 

 

Sin embargo, se debe advertir que la interposición del medio de impugnación se allegó 

hasta el día veinticinco (25) de abril del presente año (Arch. 09) y en ese sentido, este 

extremo demandado tenía hasta el día veintiuno (21) de abril para allegar el recurso de 

apelación, tal como lo consagra el inciso 2° del art. 65 del C.P. del T., por lo tanto, se 

deberá RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO.  

Teniendo en cuenta que se rechazó el recurso, resulta procedente continuar con la etapa 

procesal correspondiente a la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas saneamiento y fijación del litigio y de trámite y 

juzgamiento, prevista en los Artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., la cual fue citada en 



 
 

 
 
 
 
 

providencia anterior para el día nueve (09) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) a la 

hora de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) (Arch. 08).  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por Skandia S.A. por 

extemporáneo.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR con la etapa procesal correspondiente a la celebración de la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio y de trámite y juzgamiento, prevista en los Artículos 77 y 80 del C.P.T. la 

cual fue citada para el día nueve (09) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) a la hora de 

las ocho de la mañana (08:00 a.m.). en los términos ordenados en auto del Trece (13) de 

abril de 2023 (Arch. 08). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 41 FIJADO HOY 02 DE MAYO DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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